
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2021-00074-00. 

 

La señora Paola Andrea Ramos Castro aduciendo su condición de compañera 
permanente del demandado Giovanny Antonio Salazar Rodríguez, solicita se le 
conceda amparo de pobreza de conformidad con los artículos 151 y siguiente del 
Código General del Proceso, en consideración a que actualmente se encuentra 
discapacitado según la historia clínica que anexa, debido a su delicado estado de 
salud, aspecto por el cual no es apto para expresar su consentimiento, no está en 
capacidad de contratar los servicios de un abogado, ni atender los gastos del 
proceso, pues depende económicamente de ella. 
 
Bajo la figura jurídica de la agencia oficiosa prevista en el artículo 57 del Código 
General del Proceso y con las implicaciones de la misma, se le concede amparo 
de pobreza, para los efectos de la disposición mencionada. 
 
En consecuencia, se le designa como apoderada a la Doctora Alba Isabel Cala 
Cala, a quien se le notificará de acuerdo con el artículo 49 de la misma normativa, 
debiendo proceder conforme al canon 154 ejusdem. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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